
 
ORGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

 
Resolución No. 258-CM-GADMCH 

(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 10 de marzo de 2021)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
Considerando: 

 
Que, el inciso segundo del Art. 318 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; establece que el Concejo Municipal aprobará el orden del día, que podrá ser 
modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos adicionales, por uno de sus 
miembros con voto conforme de la mayoría absoluta de los integrantes; una vez aprobado con este 
requisito, no podrá modificarse por ningún motivo caso contrario la sesión será invalidada; 
 
Que, el Concejal Víctor Guzmán, Concejal del cantón, mocionó para que se suspenda el tratamiento del 
punto 4 de esta sesión, a fin de que para la próxima sesión se analice de mejor manera y se cuente con 
los nombres de las personas que serán acreedoras a los reconocimientos y preseas de acuerdo a la 
ordenanza que norma este proceso;   
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Artículo 1.- Dejar suspenso el punto “4 Análisis y Resolución respecto a la entrega de preseas y 
reconocimientos a otorgarse a personas naturales o jurídicas en la Sesión Solemne por conmemorarse el 
XXIX Aniversario de Cantonización de Chordeleg”, a fin de que se analice y para la próxima sesión se 
cuente con los nombres de las personas que van a ser galardonadas.  
 
 
Atentamente, 

 
 

 
Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO (E) 


